
'JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

PROCESO
DEMANDAI,ITE
RADICADO

: INTERDI:CIÓfl
: MAF:IA YCLANDA GAVIRIA SÁNCHEZ
: 29111-01)(84

INFORNI E SECRETAR,IAL.. Villavicencio, 11 de enero de 2018. Al Despacho la presente
demanda para resolver lo que corresponda. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavícencio, diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018)

S f~ REQUIERE: a la parte actora para que dentro del término de treinta (30)

días acredite el diliqenciamiento del oficio dirigido al Instituto Nacionalde Medicina

Legal y Ciencias Forenses a fin de que fije fecha para valoración a la pretensa

ínterdícta y/o realice la p Jblicación del Edicto y/o el Aviso ordenado en auto de 6 de

abril de ;Z018, los cua.es no han sido retirados de la secretaría del Juzgado, so pena

de dar aplicación a lo establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso,

es decir declarar la term nación de las presentes diligencias por desistimiento tácito.
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La present.e providencia se notificó por

ESTADO N.). 53 _ d,¡,1
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